
 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   09    2008  -  360 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 10 de agosto 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   70    2016  -  377 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 11 de mayo de  

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   67    2016  -  1092 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 18 de mayo de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   47    2016  -  956 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 8 de agosto de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   26    2006  -  1081 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 16 de agosto 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   09    2008  -  177 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 31 de agosto 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   46    2015  -  960 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 24 de julio de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   41    2015  -  1469 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 18 de junio de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   48    2015  -  1426 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 13 de julio de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   46    2015  -  721 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 30 de julio de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   48    2015  -  1316 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 23 de abril de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   46    2015  -  739 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 26 de junio de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.  45    2015  -  704 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 17 de mayo de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   26   2011  -  1482 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 4 de septiembre 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   09    2011  -  399 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 12 de julio de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   45    2015  -  971 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 10 de mayo de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   45   2015  -  700 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 3 de abril de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   703    2014  -  1410 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 12 de julio de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   59    2013  -  220 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 24 de 

septiembre de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 

317, Num. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del 

presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   09    2010  -  495 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 17 de abril de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   20    2016  -  087 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 28 de 

septiembre de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 

317, Num. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del 

presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   09    2008  -  1514 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 30 de agosto 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   26    2002  -  319 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 10 de agosto 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   59    2016  -  0071 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 19 de 

septiembre de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 

317, Num. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del 

presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   67    2016  -  868 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 18 de mayo de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   59    2015  -  1387 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 19 de 

septiembre de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 

317, Num. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del 

presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   58   2015  -  424 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 11 de julio de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   09    2002  -  054 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 20 de abril de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   26    2014  -  597 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 30 de julio de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   65    2010  -  1670 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 4 de mayo de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   79    2016  -  658 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 18 de 

septiembre de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 

317, Num. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del 

presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   47    2011  -  1133 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 26 de 

septiembre. de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 

317, Num. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del 

presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   40    2014  -  735 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 21 de 

septiembre de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 

317, Num. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del 

presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   45    2015  -  447 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 1º de marzo 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   09   2006  -  193 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 12 de marzo 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   09    2002  -  1296 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 23 de abril de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   26    2013  -  1552 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 8 de agosto de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   26    2013  -  1348 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 27 de junio de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   13   2012  -  1162 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 13 de abril de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   52   2008  -  1127 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 20 de 

septiembre de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 

317, Num. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del 

presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.  24   2012  -  040 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 22 de febrero 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   14   2013  -  404 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 24 de mayo de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.  20   2012  -  887 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 15 de agosto 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   26    2014  -  570 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 24 de julio de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   49    2015  -  1297 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 30 de julio 

 de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.  52   2002  -  1555 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 18 de junio de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   24    2012  -  185 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 23 de febrero 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   09    2010  -  827 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 25 de abril de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   24    2012  -  540 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 18 de mayo de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   24    2012  -  1142 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 15 de agosto 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   24    2013  -  790 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 3 de abril de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   25    2015  -  079 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 31 de agosto 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   39    2008  -  461 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 14 de 

septiembre de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 

317, Num. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del 

presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   39   2008  -  682 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 10 de agosto 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   39    2009  -  128 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 14 de 

septiembre de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 

317, Num. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del 

presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   39    2007  -  714 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 27 de agosto 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   24    2011  -  1106 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 6 de septiembre  

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   47    2016  -  151 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 2 de abril de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   09   2007  -  1553 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 16 de agosto 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   24   2013  -  637 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 14 de agosto 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   09   2004  -  1155 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 15 de mayo de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   52    2009  -  1170 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 26 de junio de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   49    2015  -  740 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 26 de julio de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   39    2009  -  1082 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 20 de abril de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   10    2015  -  549 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 26 de junio de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   11   2014  -  579 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 27 de 

septiembre de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 

317, Num. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del 

presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   05    2015  -  343 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 11 de julio de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   37    2011  -  1706 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 24 de 

septiembre de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 

317, Num. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del 

presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   72    2013  -  1509 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 6 de septiembre 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   26    2013  -  1637 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 11 de abril de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   37    2014  -  085 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 10 de agosto 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   52    2009  -  609 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 10 de 

septiembre de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 

317, Num. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del 

presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   24    2013  -  028 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 15 de agosto 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   52    2010  -  1402 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 16 de abril de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   18    2010  -  846 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 28 de junio de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   09    2011  -  1194 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 31 de mayo de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   45    2016  -  926 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 25 de julio de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   24    2011  - 155 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 25 de abril de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   24    2011  -  483 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 13 de julio de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   24    2011  -  608 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 20 de 

septiembre de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 

317, Num. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del 

presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.  46   2016  -  384 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 11 de 

septiembre de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 

317, Num. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del 

presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   47    2016  -  085 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 26 de junio de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   48    2016  -  692 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 25 de abril de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   46    2017  -  324 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 17 de abril de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   45    2016  -  469 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 30 de julio de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   47    2016  -  1195 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 8 de marzo de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   13    2014  -  430 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 17 de julio de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   04    2014  -  773 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 21 de 

septiembre de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 

317, Num. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del 

presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   37    2015  -  905 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 18 de abril de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   49    2015  -  1653 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 16 de julio de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   54    2016  -  047 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 22 de agosto 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   52   2010  -  1578 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 26 de agosto 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   58    2013  -  1566 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 14 de agosto 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   39    2003  -  1488 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 5 de julio de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   23    2012  -  990 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 30 de agosto 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   48    2015  -  944 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 11 de mayo de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   40    2016  -  1608 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 14 de 

septiembre de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 

317, Num. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del 

presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.  47    2015  -  867 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 30 de agosto 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 26 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p 


